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INSTITUTO TECNOLOGICO SUPERIOR DE CALKÍNI EN EL ESTADO DE CAMPECHE



	DIRECCION ACADEMICA

POLITICAS Y PROCEDIMIENTOS DEL PROGRAMA DE ESTIMULO AL 

DESEMPEÑO DEL PERSONAL DOCENTE

	

	

	
	
	

	CRITERIO
	FECHA LIMITE DE ENTREGA
	PROCEDIMIENTO

	A.- PERMANENCIA EN LAS ACTIVIDADES DE DOCENCIA
	02/10/2009
	1.- Bajar del portal el formato de programación de cursos FMT-ACAD-012

	
	
	2.- Entregar a dirección académica el formato de programación de curso a más tardar el día 3 de abril del año en curso, para su autorización

	
	
	3.- La respuesta a la petición se dará en  los 5 días hábiles posteriores a la entrega del formato

	B6.- DOMINIO DE HABILIDADES EN LA HERRAMIENTA DE COMPUTO
	09/11/2009
	Fecha única de examen a las 10:00 a.m.

	B7.- DOMINIO DE CONOCIMIENTOS ESPECIFICOS EN UNA DISCIPLINA O CONJUNTO DE DISCIPLINAS DE PERFIL DE CALIDAD PARA EL PERSONAL ACADEMICO DEL ITESCAM
	23/10/2009
	1.- Bajar del portal el formato de calendarización de conocimientos específicos FMT-ACAD-013

	
	
	2.- Entregar el formato a más tardar el día 23 de octubre  a la dirección académica y enviar al correo jhau@itescam.edu.mx

	
	
	3.- Acudir a la unidad de administración de estudios de licenciatura para presentar el examen en tiempo y forma

	
	
	NOTA: Tener presente el periodo estipulado en el momento de hacer su calendarización que es del 3 de Noviembre al 4 de Diciembre del año en curso

	B8.- FORMACION DOCENTE Y ACTUALIZACION DISCIPLINARIA
	AGOSTO - ENERO 2009
	1.- Tomar el curso durante el periodo Agosto-Enero 2009.

	
	
	2.- En caso de ser un curso fuera de la institución, solicitar a dirección académica la autorización mediante el formato de autorización de curso FMT-ACAD-014 a más tardar tres días antes de la fecha del curso.

	
	
	3.- Entregar a la dirección académica copia del documento comprobatorio oficial y original para cotejo, a más tardar a los diez días hábiles de haberse concluido el curso.

	
	
	4.- Para los cursos que se imparten en la institución únicamente solicitamos que firme la copia de la constancia que se le entregará al finalizar el mismo, para que sea anexada a su expediente. ( cursos programados durante los parciales y que se encuentran foliados)

	C4.- VINCULACION PARA EL APRENDIZAJE
	
	1.- El docente entrega al auxiliar académico el formato de planeación de conferencias correspondiente.

	
	
	2.- El docente deberá entregar la solicitud de la conferencia específica en el formato correspondiente, anexando currículo y anotando las fechas propuestas o disponibilidad del conferencista. (Quince días hábiles antes)

	
	
	3.-El auxiliar solicita a la dirección académica la autorización de la conferencia, y en su caso las cartas de invitación al conferencista de acuerdo a las fechas propuestas por el docente

	
	
	4.- La dirección académica emite las cartas de invitación, donde se propone fecha, hora y se le solicita al conferencista confirme mediante carta de aceptación.

	
	
	5.- El docente se encargará de la logística de hacer entrega de las cartas de invitación y estar en contacto con el conferencista invitado para recabar la carta de aceptación. El plazo máximo que tiene el docente para entregar la carta por parte del conferencista, serán 5 días hábiles antes de la fecha de la conferencia. En caso de no recibir la aceptación en este plazo, se considera cancelada la propuesta.

	
	
	6.- El auxiliar deberá entregar la documentación a la dirección académica para su validación final y solicitar al área administrativa y de informática los espacios y equipos requeridos en su caso

	
	
	NOTA 1: El docente es el responsable de la gestión de la conferencia con el ponente, cualquier cambio de fecha u hora deberá notificarse con los auxiliares académicos para su seguimiento. Para que proceda la aceptación de una conferencia se tomará en cuenta el currículo del conferencista.

	
	
	NOTA 2: Checar lo establecido en el instructivo de llenado del formato.


